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COURIER 
 

Requerimientos Legales.- 
 

Los que deberán ser analizados por la Unidad competente 
 

 

REQUERIMIENTOS FÍSICOS Y TÉCNICOS MÍNIMOS  
 

Solicitud de Autorización para brindar el servicio de tráfico postal 
internacional y correos rápidos o courier dirigida al Gerente General de 
la Corporación Aduanera Ecuatoriana. 
Copia certificada de la escritura en donde conste el estatuto vigente de 
la empresa, en cuyo objeto social debe constar esta actividad. 
Copia certificada del nombramiento del Representante Legal de la 
empresa, actualizado e inscrito en el Registro Mercantil.  
Si se trata de una empresa extranjera, adicionalmente debe demostrar 
que está domiciliada en el país. 
Listado de el o los nombres comerciales con los que prestarán el servicio 
de correos rápidos o courier. 
Copia del Registro Único de Contribuyentes actualizado 
Copia certificada de las declaraciones de impuesto a la renta de los dos 
últimos ejercicios económicos, en caso de aplicarse. 
Indicación de los aeropuertos internacionales a través de los cuales se 
produciría el ingreso y salida de los envíos postales. 
Copia del comprobante de pago de la tasa de postulación. 
Copia del comprobante de pago de la tasa extraordinaria de inscripción. 
Todos los demás que estén contemplados en la Ley Orgánica de 
Aduanas y su Reglamento General. 

 
Requerimientos Físicos y Técnicos Mínimos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Requerimiento de Documentación para realizar la Inspección 

 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

Indicación de la capacidad de almacenamiento de sus bodegas en zona 
secundaria. 
Inventario de los bienes con lo que cuenta la empresa y los documentos 
que puedan determinar la propiedad, posesión o tenencia legal de los 
vehículos, mobiliario, y programas informáticos. 
Documentos que puedan determinar la propiedad, la posesión o 
tenencia legal de los bienes inmuebles con los que cuenta la empresa. 

REQUERIMIENTOS FISICOS Y TECNICOS MINIMOS 

Área de Oficina en Z secundaria: 60 m2 mínimo, debidamente 
delimitados 
Equipos de oficinas indispensables (computadoras, impresoras, etc.) 
Estanterías para la clasificación de paquetes y sobres. 
Acceso a Internet, correo seguro y correo electrónico. 
Mínimo una línea telefónica convencional o base celular.  
Uniformes a ser utilizados por los empleados de la persona jurídica. 
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Descripción del programa informático completo que incluya el control de 
los paquetes y sus registros. 
Copia del contrato o copia del último recibo de pago por el servicio de 
Internet y correo seguro. 
Plano de implantación general a escala 1:300, con especificaciones de 
las áreas en metros cuadrados. 
Copia del comprobante de pago de la tasa de inspección.  
 

Listado completo con los nombres, números y copias de la cédula de 
identidad de los empleados que designa la empresa para actuar ante la 
Aduana, con su respectiva afiliación al seguro social. 
 

Listado de los vehículos de transporte terrestre con que retirará las 
mercancías del recinto aduanero. 
Copia notariada del contrato de prestación de servicios por el uso de un 
espacio físico en zona primaria en el área designada para el despacho 
aduanero bajo régimen de courier, existente entre la empresa 
autorizada solicitante y el concesionario. 

 


